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DISPONGO:

DECRETO 299/1973, de 15 de febrero, por el que se
modifica la estructura del Instituto Nacional de
la Vivienda.

Art. 32. Se faculta a la Comisión Nacional para que auto
rice a la Dirección del Servicio el cultivo de parcelas con la
ox1:i:usión neceSaria en las provincias o comar(:HS que sean
oportunas y en la forma en que se estime conveniente, para
djsponer en ellas cultivos con fines experimentales y científi
cos, que no quepan en la ordenación normal de las concesio
nes. tales como la producción de capas mediante el empleo
de semillas adecuadas y métodos culturales especiales, la
producción de híbridos industriales de primera generación,
la multiplicación de híbridos estabilizadoí> obtenidos por el
Servicio o procedentes de centrosextrarijeros y ensayos de
cultivo y curado de nuevas variedadeS de tabacos de tipo
Bright, aSí como cualquier actividad dé orden agronómico.
que el Servicio crea. conveniente realiz'ar.

El tabaco de tipo Bright procedente de los .ensayos que
se efectúen durante la campai'ia sera clasificado 'y valorado
por las Comisiones Clasificadoras de los Centros a Jos precios
fijados para el tipo D en el· artíéuJc 10 de la Orden ministe
rial de 3 de marzo de 1972, por la que fue aprobada la con
voce.LorÜt de cultivo durante la campaña 1972·73.

Entre las medidas adoptadas por el Decreto mil noveeien
cientos noventa y cuatro/mil novedentós setenta y dos, de trece
dc' julio, por e¡ que se modifica la estructura organica del Mi
nisterio de la Vivienda, figura la creación de la DirecciónGe
neral de la Vivienda, a la que se transfieren las funciones de
ordenación y programación de toda clase de viviendas, asicomo
las referentes al fomento de la construcción, conservación y
mejora de las mismas, funciones todas eHasatríbuidas anterior
mente al Instituto Nadonal de la Vivienda,

Esta transferencía de funciones permite adecuar la estructura.
de! Instituto El las exigencias de la actividad técnica, económica.
:J administrativa, que en el ámbito deIs vivienda de protección
oficial y en su calidad de Organo gestor precisa desarrollar,
tanto en orden a las construcciones din~ctas y protegidas en ge>
neral como ¡espE:do a la administración de ::;u patrimonio y al
cL,mplímiento de los fines de orden social que tiene encomen
dadm,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, con
aprobación de la Presidencia del Gobierno y prevjadelíbera
cjóll del COlisf'ÍO de Ministros en su reunión del dia hueve de
kbrúro de mil novecientos setenta y tres,

Artículo qainto,-EI Director general de la Vivienda es el
Director general del Instituto Nacional de la Vivienda y como
a tal le corresponden las siguientes funciones:

al Ostentar la representación oficial del Organísmo.
b) Desarrollar los programas anuales de actuación aproba

dos POí el Mini"trodel Depertamento, a propuesta de la Direc
ción General de!a Vivienda,

el Dirigir y coordinar la actuación de las unidades que in
tegran el Instituto,

d) Formu!ar elproyec:to de presupuesto del Organismo, así
como rendir la" cuentas anuales correspondientes.

el Disponer ¡os gastos propios del Organismo no reservados
al Consejo de MinistlOs O al Minístro del Departamento, así
cerno ordenar IQS pagos correspondientes.

f) Firmar en nombre del Organismo los contratos relativos
a asüntos prepíos del mismo.

gl Ejercer en materia de personal las facultades determina
das en el artículo sexto, número siete, y concordantes del Es
ta.tuto de Persona! al servició de Organismos autónomos.

h) Presentar la Memoria de la gestión anUal del Organismo.
íJ Cuantas facultades le atribuyan lasdisposiclones legales,

Articulo Sf'xto.--Se adscriben al Director general, la Asesoría
Jurídica, la Intervención Delegada de la lntervenCíón General
de la Administración del Estado yla Oficina deContabilídad,
sin .perj uido de $U dependencia funcjonal del Ministerio de
Hacienda.

Articulo septimo.-Uno. El Secretario general, con nivelar
gánico de Subditector general, es el segundo jefe del Instituto
Nacional de la Vivienda 'y como tal sustituye al Director ge
neral en los causosde ausenCia, vacante oellfennedad.

Dos~ Al Secretario generar le corresponden las siguientes
funciones:

al Tramitar todos los asuntos referente~ al personai del Ins
tituto Nacional de la Vivienda. manteniendo lás necesarias re·
laciones con la Subdirección General de Personal y Gestión
Económica (ie la Subsécretaria del Departamento,

b) Elaborar elanteproy~cto de presupuesto del Instituto Na
cional de la Vivienda, vigilar el desarrollo de su ejecución y
satisfacer los pagos que hayan de efectuarse directamente.

cl .Llevar los servicios de registro general. de corresponden·
cia yarchivü y tramitar los asuntos relacionadós con la adqui
sición, conservación y distríbución del materíal.

d) Atender a los servicios de información a lús particulares
y' de divulgación de los fines, competencia y actividad del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en coordinación con el Gabinete
Técnico de'l Minbtro, el Servicio Centra.I de Publicaciones del
Departamento y la Sección de Información Administrativa,

el Estudiar los recursos formulados ante el Director general,
o los que' se promuevan tontra sus resoluciones, para su re
misión posteríor al Servicio Central de Recursos del Departa
mento. a los efectos oportunos.

f} Promover las tareas de. orientación sodal y famíliar de los
usuarios de viviendas promovidas directamente o por Entidades
oficiales.

g} Prestar asistencia a las familias adjudicatarias de vivien
das de construcción directa en materia de amueblamiento} e fns~

talaciones dd haga L .
h} Asumir las funciones que expresamente le delegue el D1

rector general y aquellas que, siendo de la competencia del
Instituto Nf\CÍol1al de la Vivienda, no estén atribuidas a otras
Subdirecciones Generales.

Tres. De la Secretaria General dependeran los Servicios de
Persona! y Régimen Interior y de Equipamiento familiar,

Artículo octavo.-Uno. Corresponde a la Subdirección Gene
ral deConstruccíones ejercer las funciones relativas al des
sarraUo .de las promociones de viviendas de protección oficial.
de mejora de la vivienda rural yde suelo resIdencial que hu~

bieren sido programadas por la Dirección General de la Vi·
vienda, siendo de su competencia específica:

a) Tramitar los expedientes para el otorgalliíento de las ce
dulas de calificación provísional y definítiva.

bJ Examina." las propuestas de calendarios de ejecución de
obras e inversiones y resolver sobre las mismas.

el Desarrollar las contrucciones directas del Instituto Nacía>
nai de la. Vivíenda no encomendadas a Entidades oficiales,

dl Proponp.r losconvellioscon Entidades oficiales, a las que
SI'! encomiende la construcción directa de viviendas y edIficacio
nes complementarias y vigilar su cumplilníento,

e} Formali:..ar las dedaracÍ(,nes de obrariueva y de división
material de los grupos de vivíendas construídas directamente.

LA VIVIENDAMINISTERIO DE

Articulo prímero.-El lnstituto Nacional de la Vivienda es un
Organismo autónomo adscrito al Ministerio de la Vivienda y de
pendiente directamente del titular del Departamento

Articulo segundo.-Las funciones del Instituto Nacional de la
VivIenda, en orden a la consecución de su objetivofundaOlental
de fomento de la construcción de viviendas destinadas a las
familias de ingresos medios.y modestos, son las establecidas
ell el texto refundido de la Ley de Viviendas de Protección Ofi
cial, aprobado por Decreto dos mil ciento treinta y uno/mil no·
vecientos seseEtaytres, de veinticuatro de juno, y legislación
c(;mplementaria. con las modificaciones establecidas en el De
creto mil novecientós· noventa y cuatro/rrüt novecientos setenta
y dos, de trece de julio, sobre estructura orgánica del Ministerio
de la Vivienda.

Artículo tercero.--EJ Instituto Nacional de la Vivienda se es-
tructura en los siguientes Organos y Servicios:

al Conseio Asesor
bl Director general.
el El Secretario general,
dl Las Subdireccíones Generales de Construcción, de Ad-

mi nistración y' de Aplicaciones Técnicas.
el Los Dírectores de Sector.
n Los Servicios Provincíales,

Artículo cuarto.-Las funciones y. composición· del Consejo
Asesor son las reguladas por los Decretos mH noventa y sietel
mil novecientos setenta, de veintiuno de marzo, ycuatroeientos
veintidós/mil novecientos setenta y uno, de veinte de febrero.
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fl Llevar a cabo las acciones en el medio rural y. en especial,

la distribución anual de subvenciones a los Patronatos de la Vi
vienda Rural, de conformidad con los planes elaborados por la
Dirección G3ueral de la Vivienda.

gl Tramitar en todas sus fases los encargos de preparación
de suelo residencial, manteniendo las necesarias relaciones de
orden funcional con el Instituto Nacíonalde Urb~nización.

h} Adquirir el suelo que se precise para- las promociones de
construcción directa.

n Enajenar el suela residencial destinado a promociones de
iniciativas privada y oficial.

Dos. Dependerá de esta Subdirección General el Servicio de
Suelo.

Artículo noveno.-Uno. Corresponde a la Subdirección Gen'ü
ral de Administración, administrar los bienes del Instituto Na
cional de la Vivienda y gestionar su aplicadón ·a los fines so
ciales que tiene encomendados en orden al uso,conservación y
difusión de la propiedad inmueble acogida ti Protección OficiaL
siendo de su -competencia específica:

al Formar y mantener al díael inventario de bienes y dere
chos que integran el patrimonio del Instituto NaCional de la
Vivienda.

b) Administrar el patrimonio inmu~ble y cuidar de su man
tenimiento.

el Elaborar y tramitar las propuestas de obras de conser
vación y reparación.

d) Entender en todo lo, referente a la adjudicación de vi
viendas construidas directamente y formalizarlos contratos de
cesión de las viviendas y edificaciones complementarias:

e) Actuar como órgano difusor de la propiedad inmobiliaria.
mediante la enajenación de los grupos de viviendas promovidas
directamente .

f) Fomentar la constitución de. comunidades d-eudjudica
tanos, orientando y vigilando sU funcionamiento.

g) ApUcar el régimen legal de uso, conservación y aprove
chamiento a las viviendas construidas directamente.

h) Recaudar los créditos a favor del Instituto Nacional de la
Vivienda por los conceptos de beneficios directos concedidos
con carácter reintegrable a 'los . promotores y' de cantidades
aplazadas' por la enajenación de viviendas, edW¡;;aciones com
plementarias, terrenos y parcelas de polígonos. Hsi como las
rentas de sus bienes.

Dos. Dependerá de esta Subdirección General el Servício de
Adjudicación y Enajenaciones.

Artículo décimo.-Uno. Corresponde a la .. Subdirección. Ge
neral de Aplicaciones Técnicas prestar, la asistencia necesaria
a la Dirección General y Unidades .administrativas del Instítuto
para el mejor ejercicio de sus funciones, sierido de su compe
tencia especifica:

al En colaboración con la Dirección. General de Arquitectura
y Tecnología de la Edificación. elaborar y mantener al día las
normas para ia redacción de proyectos de viviendas de pro
moción directa y las instrucciones para la aplicación a las vi
vit:~ndasde protección oficial de disposiciones técnicas de carác
ter generaL

b) Implantar y mantener los sistemas adecuados para la in
vestigación y análisis de cuantas experiencias en la construc·
ci6n de viviendas de protección oficial puedan ser de interés. en
razón del menor coste y ,mayor calidad, cooperando a estos
efectos con el Instituto Nacional para lB¡ Calidad de la Edi
ficaci6n y con los constructores y promotores privados, a través
del Sindicato Nacional de la Construéción,

el Conservar y mantener actualizado el fonda de documen
tación básica y especializada del Instituto Nacional de la Vi
vienda, estableciendo,én colaboración con la Secretaria Gene·
ral Técnica, sistemas de registro' y consulta 'que faciliten su
aprovechamiento en benefício de la gestión y finés del Orga
nismo.

dl Coordinar con el lusti tuto NaCional para la Calidad de la
Edificación y con la, Secretaría General Técnica. a, través del
Servicio de Relaciones Internacionales, el intercambio de in
formación con otros países sobretécnica.s y experiencias en
materia de construcción y administración de viviendas.

el Estudiar y proponer las dotaciones de equipo colectivo
que dllben complementar las promociones ,oficiales de viviendas
de protección oficial, con el fin de que las necesidades de orden
religioso, educativo, cultural y asistencial queden atendidas en
las barriadas existentes o en las unidades de nueva creación,

f) Desarrollar los proyectos de construcciones directas del
Instituto Nacional de la Vivienda no encomendadas a Entidades

oficiales y prestar asistencia t.écnica a las Entidades colabora
doras,

Dos. Dependerá de esta Subdirección General el Servicio de
Proy~cto5.

Articulo ufi(¡.écimo.~T..os Directores de Sector, en número no
superior a cuatro, dependcn:'m directamente del dinlctor gene
ral y llevaran a efectos las actuaciones de cantctet especiál gue

éste les enc.:nTllE.nde.

Articulo duodédmo.~EI Secretario general. los Subdirectores
gEtnerales. los Directores deSectol" y los Jefes de Servicio. seran
nombrados por el Ministro de la Vivionda, a propuesta del Di
rectnr general del Instituto Nacional de la Vivienda, entre fUn
cionarios de carrera de la Administración del Estado, propios
del Organismo o de otros Organismos autónomos adscritos al
Departamento. pertenecientes a Cuerpos o Escalas para el in"
greso' en los cuales se exija titulación superior.

Articulo dec!.motercero.~LosServicios ProvindaJes del 105

¡¡tuto Nacional de la Vivienda desarrollarán sus actividades a
través de las Delegaciones Provinciales del Minist.erio. en las
que se enetlildrarfm orgl:'micamente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por Orden ministerial se detcrminanin las Unida
des de rango inferior a las reguladas en este Decreto. que in
tegrerl. las es!"ructuras del Instituto Nacional de la Vivienda_

Segunda.--Asimismo. por Orden ministerial se proceden\ a
regular el traspaso de las funciones actualmlmte realizadas por
e~ Institut.o Nacional de la Vivienda, que han sido encomenda
das a la DirecciÓn General de la Vivienda.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto mil trescient.os diecis'iete/mil no
vecientos sesenta y ocho, de seis dé junio, y cuantas dispo
siciones de !gual o inferiOI'rango se opongan a lo establecido
en este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
q1.¡jnce de febrero de mil noveCientos setenta y t.res.

FRANCICO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 300/1973, de 15 de feb'-ero, pOI" el que se
amplia la composición del Planeamiento y Coordi
nación del Are(l Metropolitana de Madrid, con re·
presentante de la presidencia del Gobierno.

El artículo quinto uno el de la Ley ciento veintiuno/mil no
vecientos se~entu y tres, de dos de diciembre. sobre el Area
Metropolitana de Madrid, seña"la la composición fundamental
de la Comisión de Planeamiento y Coordinación de dicha Area
desarrollada, respecto al Pleno, por el artículo diez del Decret.o
tres mil och.enta y ocho/mil novecientos sesenta y cuatro, de
veintiocho de septiembre, que en su párrafo cuarto regula la
ampliación del numero de miembros.

Si bien la composición señalada por el Reglamento reune
una representaCión amplia y suficiente de los Organismos, En,
tidades y Corporaciones-con acUvjdades y competencias que tie
nen carácter '\.ubanistico o inciden o son afectados por el ur
banismo y su regülación, se estima conveniente complementar
dicha composición añadiendo la representación de nuevoS Or
ganismos a medida que su presencia en la Comisión del Arca
venga aconsejada por laexperiencin.

La Presidencia del Gobierno constituye el superior Organo
de dirección y coordinación do los Departamentos y OrganismoR
de la Administración del Estado y tiene, además, encomendadas
actividades y competencias especificas que pueden condicionar
elplaneamiento· urbanístico, en cuanto afectan a la dotación
de infraestructuras de los núclf>os urbanos, a través de los
denominado.., planes provinciales o comarcales de obras y ser·
vicios.

La coordinación de estas actividades debe tener muy en cuen
ta el planeamiento urbanístico Y. en la provincia de Madrid y
su área metropolitana, el cauce adecuado para ello es la Co~

misión de Planeamiento y Coordinación. Por ello se considera
necesaria la inCorporaci6h al ·Pleno de dicha Comisión. como
nuevorniembro, de un representante de la Presidencia del Go~

bierno, con categoría de Director general. según dispone el pá
rrafo dos del· artículo diez del Decreto de referencia.


